
 
 
 

 

Página 1 de 2 

EXTRACTO BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MIJAS EL 
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, A LAS 09:00 HORAS.  
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18 
DE NOVIEMBRE DE 2015. 
 

Queda aprobada en su integridad por unanimidad de todos los miembros presentes. 
 
 
PUNTO 2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
 
 Queda aprobada en su integridad por unanimidad de todos los miembros presentes. 
 
 
PUNTO 3º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
 
 Queda aprobada en su integridad por unanimidad de todos los miembros presentes. 
 
 
PUNTO 4º.- BECAS DE TRANSPORTES UNIVERSITARIOS 2015. 
 
 ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2015, en los términos 
expuestos. 
 
 
PUNTO 5º.- CONCESIÓN SUBVENCIÓN A LA ASOCIACIÓN CULTURAL TEATRO MIJAS CON 
DESTINO AL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD “ESCUELA TALLER DEL TEATRO, 
REPRESENTACIONES TEATRALES PARA EL DÍA MUNDIAL DEL TEATRO Y 
REPRESENTACIONES DENTRO DE LA MUESTRA TEATRO MIJAS. 
 
 ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 
PUNTO 6º.- PROYECTO DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE MIJAS DEL 
AÑO 2016 Y DE LA PLANTILLA MUNICIPAL. 
 
 ÚNICO: aprobada las Propuestas de Acuerdos en los términos expuestos. 
 
 
PUNTO 7º.- MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RPT DEL AYUNTAMIENTO DE MIJAS. 
 
7/1.- MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RPT DEL AYUNTAMIENTO DE MIJAS (COD. 0901 y 
0902). 
 
 ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
7/2.- MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RPT DEL AYUNTAMIENTO DE MIJAS. 
 
 ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 



 
 
 

 

Página 2 de 2 

PUNTO 8º.- ESTABLECER EN LA PLANTILLA PARA EL MANDATO CORPORATIVO 2015-2019, 
DOCE PUESTOS RESERVADOS A DESEMPEÑO POR PERSONAL EVENTUAL O DE CONFIANZA. 
 
 ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 
PUNTO 9º.- DEVOLUCIÓN DE AVALES. 
 
 No se estudió ningún asunto en este punto. 
 
 
PUNTO 10º.- EXPEDIENTES URBANÍSTICOS. 
 

No se trató ningún asunto en este punto. 
  


